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Carta Trámite 

 

 

20 de septiembre de 2019 

 

 

A: Todos los Proveedores Contratados por First Medical Health Plan, Inc. para el Plan Vital, 

Región Única y Población Vital-X (Virtual). 

 

Re: Carta Circular CC-2019-1953-D relacionada a los Tratamientos de Quimioterapia contra 

el Cáncer 

 

Estimado(a) Proveedor(a): 

 

Reciba un cordial saludo de parte de First Medical Health Plan, Inc. (FMHP). 
 

Comprometidos en mantenerlos informados sobre las comunicaciones emitidas por la Oficina del 

Comisionado de Seguros (OCS), adjunto a este comunicado encontrará la Carta Circular CC-

2019-1953-D, emitida el 18 de septiembre de 2019. A través de este comunicado, la OCS 

informa sobre las prácticas relacionadas a la denegación y/o limitación de los tratamientos orales 

de quimioterapia contra el cáncer.  
 

Para su conocimiento y para que de ser necesario pueda orientar a sus pacientes, las 

Aseguradoras que provean cubierta para el tratamiento de quimioterapia contra el cáncer, no 

pueden incluir en dicha cubierta distinción entre los métodos de administración, y los coaseguros 

o copagos aplicables a los diferentes métodos disponibles para tratar la condición.  
 

Para fácil referencia y de manera que pueda mantener orientados a sus pacientes; todo paciente o 

sobreviviente de cáncer tiene derecho a presentar una solicitud de investigación ante la OCS, la 

cual una vez completada podrá presentarse directamente en las Oficinas de dicha agencia. La 

Solicitud de Investigación se encuentra disponible de manera electrónica a través del siguiente 

enlace: http://www.ocs.gobierno.pr/ocspr/index.php/consumidores/fs. 
 

Le exhortamos a que lea detenidamente la Carta Circular para que se familiarice con la 

información impartida por la OCS, con el fin de que tenga el conocimiento necesario al momento 

de brindar servicios u orientación a los beneficiarios del Plan Vital. 
 

Si usted tiene alguna pregunta relacionada a este comunicado y/o necesita información adicional, 

siéntase en la libertad de comunicarse con nuestro Centro de Servicio al Proveedor al número 

libre de cargos 1-844-347-7802 de lunes a viernes de 7:00 a.m. a 7:00 p.m. También puede 

acceder a www.firstmedicalvital.com. 
 

Cordialmente,  
 
 

Departamento de Cumplimiento 

First Medical Health Plan, Inc. 

http://www.ocs.gobierno.pr/ocspr/index.php/consumidores/fs
http://www.firstmedicalvital.com/
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